
Número 182 - Martes, 21 de septiembre de 2021
página 181 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 16 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Málaga, por el que se publican actos administrativos relativos a 
expedientes de reclamación en materia de consumo que se citan.

De conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que seguidamente se relacionan, los 
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro 
del acto y constancia de tal conocimiento podrán comparecer en el Servicio de Consumo 
de Málaga, sito en C/ Córdoba, 4, 1.ª planta, concediéndose los plazos de contestación y 
recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Requerimiento: 10 días. En los requerimientos de información/documentación la 
desatención del mismo podrá ser considerado como incumplimiento de las medidas o 
requerimientos adoptados por la Administración de Consumo, pudiendo dar lugar a la 
incoación, en su caso, de expediente sancionador en materia de consumo. 

- Propuesta de solución: 10 días para comunicar si acepta la propuesta y/o el 
sometimiento de la reclamación al arbitraje de consumo.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud  
y Familias.

NOTIFICADO
(CIF / NIF / NIE) NÚM. EXPTE. ÚLTIMO DOMICILIO ACTO QUE SE NOTIFICA

GESTNOVA TECNIC CM, 
S. L. B13370895 29-10078-20/R/MNL C/ Cervantes 31-A; 13260-Bolaños 

de Calatrava (Ciudad Real)
PROPUESTA DE 
SOLUCIÓN

74913183K 29-02400-21-R/JACG C/ Rafael Alberti nº 42; 
2950-Fuente de Piedra (Málaga) RESOLUCIÓN

33380880Z 29-03829-21-R/PCRM C/ Daniel Defoe 4, Escal D, 1ª B 
29006-Málaga RESOLUCIÓN

26805372E 29-04969-21-R/ALFG C/ San Juan Bosco nº 102; 
29011-Málaga RESOLUCIÓN

Y0373334N 29-05407-21-R/JACG Pasaje Dolores Cerezo, 4-3º-2
29006-Málaga RESOLUCIÓN

25080102M 29-05536-21-R/JACG Pasaje Linaje, 4-4º-E
29001-Málaga RESOLUCIÓN

74945121N 29-06209-21-R/ALFG C/ Astrea nº 8, ático A; 
29190-Málaga RESOLUCIÓN

49056877Q 29-06458-21-R/LACG C/ Pedro Macanaz nº 19- AT
29590-Campanillas (Málaga) RESOLUCIÓN

Y5469932V 29-06772-21-R/ALFG C/ Senda Malagueña nº 11, Sacaba 
Beach; 29004-Málaga RESOLUCIÓN

Y2750647E 29-07137-21-R/ALFG C/ Manuel María Care nº 17
29010-Málaga RESOLUCIÓN

33397605-H 29-07145-21-R/ALFG C/ Trompa nº 38
29591 - Málaga RESOLUCIÓN

30493266G 29-07168-21-R/JACG C/ Las Palma del Rio 30, Esc 3-1º-D; 
29004-Málaga

REQUERIMIENTO DE 
SUBSANACIÓN

24807226R 29-07157-21-R/JACG C/ Becquer, 4-2º-1
29002-Málaga

REQUERIMIENTO DE 
SUBSANACIÓN

X5099610G 29-07180-21-R/JACG C/ Héroe de Sostoa 69-7º-6
29002-Málaga RESOLUCIÓN

Málaga, 16 de septiembre de 2021.- El Delegado, Carlos Bautista Ojeda. 00
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